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Justicia de Madrid, interpuesto por don José Antonio Ybarra Pérez, contra
la Administración del Estado, sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 2 de abril
de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

_Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Letrado señor Cosculluela Montaner, en representación de
don José Antonio Ybarra Pérez, contra el acuerdo de la Comisión Nacional
Evaluadora de la Actividad Investigadora de fecha 23 de noviembre de
1990, en el particular relativo a la valoración negativa del tramo solicitado
por el interesado, así como frente a la Resolución de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación de fecha 28 de diciembre de 1992,
que, expresamente, desestimó el recurso de alzada deducido contra aquél,
debemos declarar y declaramos las mencionadas· resoluciones disconfor
mes con el ordenamiento jurídico, anulándolas.

En consecuencia, ordenamos la retroacción de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional se proceda a valorar
de nuevo el tramo solicitado por el interesado y que fue evaluado nega
tivamente, razonando y motivando la decisión que se adopte conforme
a los principios y criterios sentados en la Orden de 5 de febrero de 1990.

Todo ello, sin hacer expresa imposición de las costas procesales cau
sadas.·

Dispuesto por Orden de 31 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la.citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha' resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 22 de noviembre de 1994.-EI Presidente, Roberto Fernández
de Caleya y Alvarez.

nmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

27772 RESOLUCION de 22 de 1WViembre de 1994, de la C<>mUii6n
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-administra
tivo número 1.385i1991, interpuesto por don Felipe Mateos
Alvarez.

En el recurso contencioso-admülistrativo número 1.385/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Felipe Mateos Alvarez, contra
la Administración del Estado, sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 26 de abril
de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

_Estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de don Felipe Mateos Alvarez, contra
la Resolución de fecha 23 de noviembre de 1990, de la Comisión Nacional
Evaluadora de la Actividad Investigadora, que valoró negativamente los
dos tramos solicitados por el interesado, y contra la Resolución de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, que desestimó el
recurso de alzada formulado frente a aquélla, debemos anular y anulamos
las citadas Resoluciones por ser contrarias al ordenamiento jurídico, repo
niendo las actuaciones administrativas al trámite en que se produjo la
infracción, a fin de que la indicada Comisión Nacional proceda a evaluar
nuevamente la actividad investigadora del demandante, razonando y moti
vando adecuadamente la decisión que adopte con arreglo a los criterios
y principios establecidos en la Orden de 5 de febrero de 1990; sin hacer
imposición de costas."

Dispuesto por Orden de 31 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 22 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober-.
ro Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.
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27773 RESOLUCION de 25 de noviembre de 1994, de la Dirección
General de Programación e InverSÚJnes, por la que se hace
pública la sentencia dictada por la Sección Tercera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supre
mo, relativa al recurso de apelación número 7.220/1992
APL, interpuesto por el ..Centro de Estudios Cade~ Sociedad
Limitada...

En el recurso de apelación número 7.220/1992, interpuesto por el «Cen
tro de Estudios Cadel Sociedad Limitada", titular del centro de EGB y
Preescolar _Centro de Estudios Cadel., de Leganés (Madrid), contra la
sentencia dictada por la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional de fecha 22 de abril de 1991, por
la que se desestima el recurso contencioso-administrativo número 56.989,
interpuesto en su día por la representación legal del «Centro de Estudios
Cadel, Sociedad Limitada-, contra la Resolución de 31 de mayo de 1988,
que desestimó el recurso de reposición interpuesto contra la Orden de
3 de julio de 1986, que denegó el concierto a este centro, la Sección Tercera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo con
fecha 2 de junio de 1994, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos: Que, desestimando el actual recurso de apelación mantenido
por la entidad _Centro de Estudios Cadel, Sociedad Limitada., representada
por el Procuradoc señor De Gandarillas Carmona, frente a la Adminis
tración General del Estado, representada y defendida por su Abogacía;
contra la sentencia de la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la. Audienda Nacional, dictada en el recurso número
56.989, con fecha 22 de abril de 1991, a que la presente apelación se
contrae; confirmamos en todas sus partes la expresada sentencia recurrida;
todo ello, sin hacer una expresada declaración de condena en costas, res
pecto de las derivadas de ambas instancias."

Dispuesto por Orden de 10 de noviembre de 1994, el cumplimiento
de la citada sentencia en stlS propios términos,

Esta Dirección Gene!"al ha resuelto dar publicidad a la misma para
general conocimiento.

Madrid, 25 de noviembre de 1994.-EI Director general, José María
BasAdam.

Ilmo. Sr. Director provincial de Educación y Ciencia de Madrid.

27774 RESOLUCION de 25 de novWmbre de 1994, de la Direcci6n
General de Programación e Inversiones, por la que se hace
pública la sentencia dictada por la Sección Tercera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supre
mo, relativa al recurso de apelación número 129/1993 APL,
interpuesto por la Administración General'del Estado.

En el recurso de apelación número 129/1993 APL, interpuesto por
la Administración General del Estado, representada por el Abogado del
Estado, contra la sentensia dictada por la Sección Quinta de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de fecha 17 de
marzo de 1992, por la que se estimó el recurso contencioso-administrativo
número 56.855, interpuesto en su día por .Nile Sociedad Cooperativa Limi·
tad3lt, titular del centro de Educación Primaria/EGB .Nile" de Madrid,
la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Supremo, con fecha 19 de máyo de 1994, ha dictado sentencia, cuyo fallo
es del siguiente tenor literal:

.Fallamos: Que, desestimando el actual recurso de apelación mantenido
por la Administración General del Estado, representada y defendida por
su Abogacía, frente a la entidad ~Nile, Sociedad Cooperativa Limitada",
representada y defendida por el Abogado señor Díaz Barbero, contra la
sentencia de la Sección Quinta de la Sala-de lo Contencioso-Administrativo
de la' Audiencia Nacional, dictada en el recurso número 56.855, con fecha
17 de marzo de 1992, a que la presente apelación se contrae, confirmamos
en todas sus partes la expresada sentencia recurrida; todo ello sin hacer
una expresa declaración de condena en costas, respecto de las derivadas
de ambas instancias."

Dispuesto por Orden de 10 de noviembre de 1994 el cumplimiento
de la citada sentencia, en sus propios términos,


